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6 de enero de 2025
Circular R-1-2025

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

SALUDO INICIAL A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
RECTORÍA 2025-2028

Estimados (as) señores (as):

El pasado 1º de enero, el nuevo equipo de la Rectoría de la Universidad de Costa Rica inició 
oficialmente su gestión. Así, hoy lunes 6 de enero, ya concluido el receso de fin y principio 
de año, comenzamos las labores ordinarias al servicio de nuestra institución y, por 
extensión, también de la sociedad costarricense a la que nos debemos y en la que 
encontramos la auténtica razón de ser. 

Estamos en el último año del primer cuarto del siglo XXI, lo que implica grandes retos y 
nuevos rumbos para la humanidad y, por consecuencia, para toda institución de educación 
superior. Si bien los procesos de cambio son inevitables, las transformaciones en marcha 
exceden, en buena medida, muchos de los límites de nuestra imaginación.

Estas circunstancias obligan a dirigir nuestra mirada hacia el ser humano y a emprender 
acciones para que, como especie, de nuevo aprovechemos estos puntos de inflexión 
históricos en beneficio de la sociedad. Debemos pensar más allá de las circunstancias 
individuales, en un ejercicio virtuoso y constructivo que vele por el bien común, la paz, la 
solidaridad, la empatía y la mutua comprensión; y que rechace las ideas negativas y nocivas 
que tanto abundan.

La Universidad es terreno fértil para producir y divulgar esos pensamientos que la sociedad 
necesita, pero también para implementarlos en el contexto universitario. Recordemos que 
la Universidad de Costa Rica es la primera casa de enseñanza en la región, que somos la 
institución mejor calificada, año tras año, por nuestra generosa comunidad costarricense y 
que debemos responder a los retos con la excelencia que nos caracteriza.

Como equipo, y consecuentes con todo lo anterior, realizaremos una gestión basada en el 
trabajo colaborativo, debidamente articulado y coherente, que atenderá, entre otros, los 
siguientes aspectos:
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a- Dignificar el quehacer académico, de manera que la Universidad resguarde, 
nuevamente, el auténtico ejercicio docente como eje esencial, realizado en primer 
término en el encuentro del estudiantado con el profesorado, pero siempre dentro 
del debido respeto de nuestros valores éticos, del ejercicio de la libertad de cátedra 
y del pensamiento crítico.

b- Comprender la gestión docente-administrativa como un ámbito prioritariamente 
investigativo, de servicio pleno y ejercicio pedagógico, más que como un escenario 
puramente jerárquico, burocrático y administrativo. La condición de autoridad 
implica un compromiso de servicio y entrega.

c- Fomentar el diálogo académico, porque partimos de la certeza de que todo ser 
humano posee saberes y necesita aprender continuamente. Cada saber es necesario 
y cada ser humano es docente y estudiante; por lo tanto, procuraremos 
democratizar y universalizar, cada vez más, el quehacer académico universitario, por 
lo que las iniciativas estudiantiles y populares también serán bienvenidas.

d- Comprender al estudiantado, en toda su dimensión, como los fines próximos del 
quehacer del Alma Mater y, a su vez, como medios para que nuestra Universidad 
cumpla con su misión ante el país, a quien nos debemos, pero sin olvidar que 
también somos parte de una comunidad global con la cual también asumimos 
responsabilidades. 

e- Realizar una gestión de puertas abiertas, basada en un ejercicio virtuoso que partirá 
de los siguientes principios: el diálogo, la proximidad, la flexibilidad, la alteridad, la 
reciprocidad, la diversidad, el respeto, la cortesía, la confianza y la justicia. Dicho en 
otras palabras, procuraremos una casa de enseñanza superior profundamente 
humanística. 

f- Garantizar la jerarquización idónea y armónica de los discursos que deben guiar 
nuestra práctica universitaria cotidiana, ocupando el primer lugar la motivación 
estrictamente académica, seguida de una clara orientación ética, de modo que se 
resguarde indefectiblemente un ejercicio moral que permita, entre otros aspectos, 
el diálogo afectivo y solidario, antesala para la solución alternativa de cualquier 
diferencia o conflicto; y, solo posteriormente y como última alternativa, se deberá 
recurrir al discurso jurídico. De esta forma restituiremos la función responsable de 
todas las autoridades.

g- Resituar los importantes ámbitos administrativos y tecnológicos como herramientas 
complementarias para las labores sustantivas del Alma Mater, recuperando el orden 
lógico del ejercicio institucional en el seno de nuestra comunidad universitaria.
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h- Observar indefectiblemente los fines y los principios orientadores de nuestra casa 
de educación superior, de manera que cumplamos con las responsabilidades 
inmediatas en el claustro académico, así como con los deberes humanísticos, 
científicos, políticos, sociales y culturales que debemos atender frente a nuestra 
sociedad. 

Es un deseo de esta Rectoría que este año sea un período de crecimiento intelectual, 
profesional y personal para cada miembro de nuestra comunidad universitaria, en el marco 
del respeto mutuo y la búsqueda del conocimiento al servicio de la sociedad. 

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Carlos Araya Leandro
Rector

KFR
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